
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00581 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE JOSÉ JOAQUÍN FRANCO MORALES. 

 
Comoquiera que en la demanda se indica que la cuantía de los bienes 

asciende a la suma total de $83.393.500,oo, resulta evidente que al tratarse de un 
asunto de menor cuantía (hasta 150 SMLMV = $150’000.000), la autoridad 
competente para conocer de este asunto es el Juzgado Civil Municipal. 
 

Por lo tanto, el Despacho RECHAZA DE PLANO la presente demanda, toda 
vez que se trata de un sucesorio de menor cuantía. 
 

En consecuencia, ORDENA remitir la demanda y sus anexos a la Oficina 
Judicial para que sea sometida legal, real y efectivamente a reparto entre los 
Juzgados Civiles Municipales existentes en esta ciudad. Ofíciese, dejando las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 88 

 

Hoy 25 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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